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I>»niro y fuera de la eapital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas
Por tres meses . 7*50 »
Por seis meses . 15*00 »
Por un año . . 30'00 »
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BOLETIN iOFIGIil
de la Provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCIÓN

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Sosia tres meses 0*75, y fS’ 
ehas anteriores J pta.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia- 
y particulares que sean de 

P'^yo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y loe 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la pvblica.ción, y por medió de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im^ 
porte en la Depositarla de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán^

Las leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios ce Se suscribe en la Contaduría dé la Excelentísima
«frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día icripcicnes que rengan acompañadas de impone, 
«n qv.e termina, la inserción de la Ley en la CACETA' (Art. l.° del Código dril) de la capital por medio de libranea del lesoro. Giro Postal c letra de fácil eobio
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Orden referente a preferencia 
en trabajos de imprenta, para el 
Servicio Nacional de propagan
da.

Exmo.Sr.: La necesidad de que 
el Estado y sus órganos ejecuti' 
tivos dispongan, en todo momen
to, de las máximas garantías pa
ra el cumplimiento de su función, 
obliga a una reglamentación en 
el trabajo de los talleres de impri
mir, a través de los cuales debe 
forzosamente, realizarse la ex
presión gráfica de toda obra del 
Estado y del Movimiento. Estas 
necesidades aumentan todavía en 
intensidad y en urgencia en el ca
so del Servicio Nacional de Pro
paganda de este Ministerio, que 
»e encarga de llevar hasta el pue
blo, en todo momento, la obra de 
cada uno de los Departamentos 
ministeriales, y de les Delegacio
nes de los expres ados aervicioc.

En consecuencia^ este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Todos los talleres 
de impresión, grabado y encua
dernación de España, darán pre 
ferencia en el orden de sus traba* 
í?® encargos hechos por el 
Servicio Nacional de Propagan
da de este Ministerio, a través de 
sus órganos ejecutivos.

Segundo.—-Lo dispuesto en es
ta Orden deja a salvo las faculta
des de las Autoridades Militares 
en el territorio de su jurisdicción 
y en materias de su competencia, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años

Burgos, 9 de enero de 1.939.— 
III Año Triuufal

SERRANO SUÑER
Exmo. S.: Subsecretario de 

Prensa y Propaganda de este Mi
nisterio.

119 
ORDEN sobre derechos pasivos 

del personal sanitario que in 
dica.
limos. Sr.: La situación actual 

de los Médicos de Asistencia Pú
blica DomiciliaruT; con respecto a 
derechos pasivos, en los casos en 
que nos los tengan reconocidos 
J?P^.®®^®®tiíeenlos Reglamentos 
Municipales que les sean aplica- 
. pendiente en cuanto a 
jubilación de, un Reglamento es-

®”^^ciado en el artículo 19 
del de 29 de septiembre de 1934, 
dictado en aplicación déla base 19 
de la Ley de Coordinación Sani- 

y en cuanto a viudedad y 
orfandad está afectada de una lá- 
guna legal, toda vez que, en el

Gobierno Civil de la Provincia
167

«fuñíA Prowlneial de Abastcclmlcutog de Carnes.

PRECIOS DEL CERDO.
Por la superioridad se ha dispuesto que puedan ser sacrificados 

los cerdos que pesen de setenta kilogramos en adelante, señalando al 
mismo tiempo el precio en vivo que na de regir hasta el 28 de Febre
ro y que para las razas Céltica, Victoriana, Lermefla y similares 
son los siguientes, según peso:
Cerdos de 70 a 85 kilos al precio de 37 a 39 pts. arroba en vivo.

H. de 85 a 100 id. al Id. de 34 a 37 Id. Id en Id.
Id. de 100 kilos en adelante de 32 a 34 Id. Id. en Id.

Los cerdos de razas grasas como la Extremeña, etc. , tendrán 
un precio ds dos pts. menos en arroba en vivo.

Los precios en'canal serán los equivalentes al precio en vivo 
correspondiente.

Se advierte que a partir del primero de Marzo próximo, serán 
rebajados estos precios en la cuantía que se determine.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 24 de enero de 1.939.—III Año Triunfal.

El Gobernador Civil, Jesús Cagigal Gutiérrez.

mencionado RegHmento, no se 
alude a estos derechos pasivos.

Por el contrario los Inspecto
res Farmacéuticos y los Inspecto
res Veterinarios Municipales tie
nen asegura-dos dichos derechos 
pasivos, con cargo a los Ayunta
mientos respectivos, en los ar
tículos 55 y 37 de los Regl^en- 
tos de los expresados Cuerpos,de 
14 de junio de 1935, y si bien los 
segundos son funcionarios muni 
cipales conforme al artículo quin
to del snyo, lo qu ; acaso explica
ra un trato administrativo distin
to del que a los Médicos corres 
ponda, los Inspectores Farma
céuticos se consideran funciona
rios del Estado (artículo noveno 
de su Reglamento), por lo que no 
hay motivo fundamental para que 
no se apliquen iguales normas a 
los demás sanitarios de las mis
mas circunstancias.

A mayor abundamiento, a pe
sar de este carácter estatal, que 
a efectos de la Ley de Coordina
ción Sanitaria, se asigna a los 
Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria y a otros funciona
rios, es lo cierto que en la Ley de 
31 de octubre de 1935, posterior 
a la legislación de la Coordina
ción, se les incluye entre los fun
cionarios de la Administración 
Local-titulo III, capítulo VII limi
tándose el articulo 161 a disponer 
que se atendrán para sus nom
bramientos, ceses y correcciones 
a los Reglamentos dictados por 
el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, sin que tampoco se 
haga referencia a sus derechos 
pasivos, por lo que parece de jus
ticia aplicarles la norma general 
del artículo 188, según el cual,en 
todo lo que sea aplicable al per

sonal técnico y fácuitativo se ob
servarán las disposiciones dicta
das para los Secretarios e Inter
ventores.

Conforme a los artículos 45 y 
47 del 7?egíamento de 23 de agos
to de 1924, los Secretarios de 
Ayuntamiento tienen derecho a 
pubilación y causan pensiones de 
viudedad y de orfandad en los 
términos y condiciones que en ta
les preceptos se Ies reconocen.

Ahora bien, tanto por el hecho 
de hallarse pendiente la reglamen 
tacíón de esta materia como por 
la circunstancia de hallarse suje
ta a revisión la legislación muni
cipal y la sanitaria, no parece 
prudente dictar una resolución de 
carácter definitivo, sino que es 
más procedente dar una fórmula 
transitoria a reservar de ulterio
res normas.

Y encontrándose en la misma 
situación legal que Jos Médicos, 
respecto a esta cuestión de los 
derechos pasiva;. los practican
tes y las matronas, también a es
tos funcionarios lebe extenderse 
la resolución provisional qse se 
dicte, sin perjuicio de la modali
dad especial que suscita en las 
segundas su condición de funcio
nario femenino.

Por las razones expuestas, este 
Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Que mientras otra 
cosa no se disponga, los Médicos 
de Asistencia Pública Domicilia
ria, los practicantes y las naatro- 
ñas titulares tendrán los mismos 
derechos de jubilación, viudedad 
y orfandad que la vigente legisla
ción municipal reconoce a ios 
Secretarios e Interventores, de
biendo ser satisfechos con cargo I 
a los Ayuntamientos, los cuales |

harán la clasificación y declara
ción de deredhos, pagando direc
tamente a los interesados lo que 
corresponda. En el caso de ser 
varios los Avuatamientos obliga
dos, se verificará el prorrateo 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924,

Segundo.—Que por lo que res
pecta a las matronas, no causa
rán pensión de viudad, análoga
mente a lo que se dispone en el 
articulo 89 del Estatuto de Ciases 
Pasivas.

Tercero.—Que esta resolución 
se entienda que tiene carácter 
provisional, por lo cual los dere
chos que a su amparo se reconoz
can estarán sujttos a la rectifica
ción que proceda cuando se legis
le, de modo definitivo, sobre esta 
materia.

Cuarto,— Que quedan subsis
tentes las normas sobre fallecidos 
o inutilizados para la profesión 
en tiempo de epidemia.

Quinto.—Y que a los funciona
rios a que esta disposición se re
fiere les es apliicable el Decreto 
de 3 de Mayo de 1938, sobre pen
siones a familias de funcionarios 
de Administración Local asesina
dos o desaparecidos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos 11 de enero de 1939.
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER
Sres. Jefes de los Servicios Na

cionales de AdminútraciónLo
cal y Sanidad de este Ministe

rio.
120

Orden dando normas transito
rias sobre recuperación adminis
trativa en las provincias catala 
ñas.

La Ley de 5 de abril de 1938 
dispuso que la Administración del 
Estado, la provincial y al mucici-* 
pal, en las provincias catalanas, 
se regiría por las normas genera
les aplicables a las demás pro
vincias, y que se consideran re
vertidos al Estado la competen
cia de legislación y ejecución que 
le corresponde en los territorios 
de derecho común y los servicios 
que fueron cedidos a aquella re 
gión por su Estatuto. En la mis
ma Ley se anunciaba la liquida
ción del régimen automático 
abrogado, pero hasta tanto que 
esto se verifique, precise tener 
unas normas transitorias que con
tribuyan a resolver las dudas que 
se susciten. En su virtud, este Mi
nisterio dispone:

Artículo primero.—Las Dipu- 
cienes provinciales de Barcelo
na, Tarragona, Lérida y Gerona 
entrarán en posesión de los edifi 
cios, instalaciones y establecí-
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wientos en que se presten funcio
nes o servicios qve desempj fiaba 
la Generalidad de Cataluña^ y 
que, corforme al régimen común, 
son de la competencia provincial.

Artículo segunv’o.—L^s edifi
cios, instalaciones y estableci
mientos que se hallasen en poder 
de la Generalidad y que estubie- 
ran dedicados a servicios que en 
las demás provinc'as forman par
te de la organización del Estado 
y dependen del Ministerio de la 
Gobernación serán ocupados por 
éste y destinados a los fines del 
mismo.

Artículo tercero.—En los tras 
pasos a que se refieren los ar* 
tículos procedentes quedan com
prendida la documentación de 
cada servicio y todo su material,

Artículo cuarto.—Los funcio
narios dependientes de la Gene
ralidad en servicios que, en vir
tud de la Ley de 5 de abril de 
1938, pasan al Estado o a las Di
putaciones provinciales, si de- 
sempefiaban análogos cargos an
tes de entrar en vigor el régimen 
automático, continuarán en sus 
puestos, sin perjuicio de la depu
ración que proceda. Los ingre
sados en el servicio con poste
rioridad a dicho momento, se 
consideran cesantes, a las resul
tas de las disposiciones generales 
que ulteriormente se adopten, pe
ro podrán ser colocados; con el 
carácter de temporeros o interi
nos, en sus respectivos servicios, 
previa investigación sobre su ac
tuación política social.

Articulo quinto.—El mismo cri
terio del último apartado del ar
tículo anterior se aplicará para 
los funcionaric s municipales de 
Cataluña que, con posterioridad 
a la implantación del Estatuto, 
hayan sido nombradas para car
gos de los que en terr torio co
mún ténían escalafón genenal en 
el que se ingresaba por oposición, 
concurso o examen de aptitud.

Artículo stxto.—Será de apli
cación a las provincias catalanas 
la legislación vigente de coordi
nación sanitaria. Las institucio- 
samtarias, dependientes de la 
Generalidf d, pasajan ai Estado y 
a las mancomunidades sa litarías 
provinciales con todos suj edifi
cios e instalaciones. Et personal 
de las mismas, así como los mé
dicos de asistencia púb ica domi
ciliaría, farmacéutico', veterina
rios, matronas y practicantes ti
tulares, permanecerán en sus 
puestos interinamente, sin per
juicio de la depu: ación que pro
ceda, cualquiera que sea la fecha 
de su designación.

Artículo séptimo.—Cuantas 
dudas se susciten en la aplicación 
de la presente Orden serán eleva
das a este Ministerio p--ra su re 
solución.

Burgos, 15 de enero de 1939. 
III Año Triunfal

Serrano Suñer,

M Mál III PntEtiM 
de talles

A LAS JUNTAS LOCALES 
DE TODA LA PROVINCIA

160
Se recuerda a las Juntes Loca

les de Protección de Menores, 
constituidas en todos los Ayunta
mientos, el exacto cumplimiento 
de las dispos ciones vigentes so* 
bre cobro del impuesto del 5./® 

sobre^espectáculos públicos prin
cipal fuente de sus ingresos.

Siendo desde el p sado pfio y 
en lo sucesivo esta Junta Provin
cial la encargada d í rem tir al 
Consejo Superior de Protección 
de Menores el 2o/® d ; los ingresos 
que á este corresponden todas las 
Juntas Locales, en un plazo que 
finaliza el 25 de los corrientes, 
remitirán a esta Junta Provincial 
de mi presidencialos datos siguien
tes:

a) Estado acredatívo de los in
gresos habidos desde l® de Sep
tiembre de 1938, has ta el 31 de 
Diciembre del mismo año.

b) Cantidad que de lo rec.iuda 
do corresponde al Consej Supe
rior

c) Importe de lo que al Consejo 
Superior adeudan per los ingre
sos habidos hasta 31 de Agosto 
de 1938.

Girando ñ esta Junta Provin
cial en el mismo plazo la suma 
total del 2J° del C nsejo per^dien- 
te de pago, haciéndelo en lo su
cesivo por trimestre vençidoj.

S¿ hará responsab es personal
mente del inclupimicnto de lo dis
puesto en el plazo marcado a los 
Alcaldes, Secretario y Tesr reros 
de las Juntas Locales, sancionán
dole en la forma per íinente.

Logroño 16 da encaro de 1.939.
lU Año Triunfal

El Gobernad r Civil.
Jesus Cagigal Gutiékez

Ministerio de Educación Na
cional

159
Orden de 11 de enero de 1939 

creando el Servicio circular de 
Revistas extranjeras, científicas 
y técnicas.

El considerable perjuicio que a 
nuestro progrzso científico y téc 
nico ocasiona la incomunicación 
de nuestros estudiosos con la pro
ducción científica mundial, espe
cialmente la que se obtiene a tra
vés de las revictas consagradas a 
estas materias, motivado por las 
medidas restretivas de importa
ción prudentem inte impuestas par 
las circunstancias actúale?; nos lle
va a procurarle un remeúio tran- 
sitoricTconsistente en la creación 
de un servicio circulante de re vis* 
tas científicas inspirando en siste
mas puestos ea iráctíca con éxito 
por diferentes países en circuns
tancias análogí-s.

De esta manera, al par que re
mitiremos a nuestros Centros u€ 
investigación un número m?iyor 
de revistas técnicas y científica?, 
evitaremos al Estado un gisto 
considíirable ya que un solo ejem 
piar podrá ser i tilizado por todos 
los centros interesados en el estu 
dio de las materias a que esté con
sagrado, Por^.tra parte, quedará 
ssegnrada la éxi^.tencia, en nues
tra Patri *, de un ejemplar com
pleto, por lo menos, de cada una 

las colecciona?; a queínuestras 
Universidades y Laboratorios es
taban suscritos, evitando la posi
bilidad de que por haberse agota
do algún número en este lapso de 
tiempo, no fuese fácil completar 
las co’^eciones el día de mañana.

Este servicio se limitará, por 
ahora a aquellas ciudades donde 
haya Establecimientos y Centros 
de enseñanza superior y de alta 
investigación citífica.
Consideramos por otra parte in 
dispensable, que los estudiosos 
españoles conozcan de qué colec

ciones de revislas se puede dispo
ner.

De conformidad con lo expuss 
to, d soongo:

Artículo prirnerí). Ss crea un 
servicio de circulación de Revis
tas técnicas y científicas sobr - la 
base de suscrivír un ejemplar de 
cada una de que se recibían en las 
Universidades Centros superio
res de investigación antes del 18 
de julio de 1936.

Artículo segundo. Las Revis 
tas a que esta disposición se refie
re se circularán, por quince dÍ4S, 
a las Bibliotecas Públicas Uni
versitarias y a las Provinciales y 
de Instituto de aquellas eluda .les 
donde hubiere Centros de ense
ñanza superior,

Artículo tercero. Terminada 
la ruta de circulación de las re 
vistas, la Jefatura de Bibliotecas 
y Archivos det¿rminará el desti
no que haya de dárels a cada una 
para su custodia definitiva, t ro 
curando elegir, para este objeto, 
la localidad donde más eficaz ser
vicio pueda prestar a los estudio
sos.

Una vez terminada la circula
ción los númet 03 de las revistas 
podrán ser obj to de préstamo ín
ter-urbano, a petición de los es 
tudiosos, por igual plazo de tiem- 
po,

Arlicnlo cuarto. La Jefatura 
de Bibliotecas y Archivos orga
nizará un fichero central de con
tenido de revistas’con servicio de 
información para el público, y 
procederá, además a presencia 
de los datos que le proporcionen 
las Universidades, Bibliotecas y 
Centros a que esta Orden se re
fiere, a la publicación del Catálo
go colectivo de las revistas cien- 
tiheas existentes en dichos Esta
blecimientos.

Articulo quinto. El abono de 
las suscripciones se efectuará con 
cargo al capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo 10, concepto ter
cero del Presupuesto de este De
parlamento Ministerial.

Artículo sexto. La Jefatura 
de Bibliotecas y Archivos dictará 
las órdenes complementarias pre
cisas para el exacto cumplimiento 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ, 
limo. Sr. Jefa de los Servicios de 
. Bibliotecas, Archivos y Regis

tro de la Propiedad Intelectual’

UleiiiD CH dü PiNin
CIRCULARRES

144
Habiéndose presentado la epi

zootia d’à fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu- 
nicip il de Murillo; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Guceta del 3 de Octu
bre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintas cuadras del 
pueblo señalándose como zona 
sospechosa toda la jurisdicción; 
como zona infecta casco del pue
blo y zona ds inmunización Muri
llo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos

pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse * n práctica obli
gación de hervir la leche para el 
consumo; proh'bición de sacar 
fuera ganado d-.- vida sin la auto
rización reglamentaria.

Logroño, 18 de Enero de 1939 
El Gobernador civil, 

Jesus Cagigal Gutiérrez.

145
Habiéndose pr esentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Bañ-^res; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de Octu
bre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los án male.s atacados se en
cuentran en distintos corrales; 
señalándose como zona sospe
chosa toda la j risdicción; como 
zona infecta ca.«co del pueblo y 
distintos pastos y zona de inmuni
zación Bañares.

Las medidas sanitarias que han 
sido aáoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y «ospe- 
chosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica obli
gación de hervir la leche que sea 
para el consumo; prohibición de 
saesr fuera de la jurisdicción nin
gún ganado que sea reccptible, 
sin la autorización reglamentaria.

Logroño, a 18 de Enero áe 1939 
lil Año Triunfal.
El Gobernador civil.

Jesús Cagígal Gutiérrez.

173
Con esta fecha he autorizado 

al alcalde de Viniegra de Arriba 
para que proceda a echar extric- 
nina en dicho término municipal 
para exterminar los animales da
ñinos por un tiempo no superior a 
ocho días y pasados tres de la pu
blicación de la presente circular 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles riesgos para las 
personas y cosas.

Logroño, 25 de Enero de 1939. 
III Año Triunfal.

El Gobernador civil. 
Jesús Cagigal Gutiérrez.

f .
EDICTO 168

Aprobado por la Junta bel re* 
partimiento el repartoÿara cu
brir el déficil del ejercicio del año 
1936, qued t expuesto al público 
para poder presentar reclamacio
nes por el término de 15 días a 
contar des le la inserción de este 
edicto en e Boletín Oficial,

Huércanos 21 de enero de 1939 
III Año T; 'unfal

El Alcalde
EDICTO 170

Habiendo sido'aprobado por el 
Ayuntamiento de esta villa el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejerció de 1939, se en
cuentra expuesto al público en 
Secretaría por término de 15 días 
donde podrá ser examinado por 
cuantos les interese y prestntar 
las reclamaciones que consideren 
justas antt las autoridades com
petentes.

Hormilla a 21 de enero de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde
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